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 El controlsocial
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El control socialInstitucionalizado“El sistema penal”
 El subsistemapolicial
 El subsistemaJudicial:
 M.P. y P.J.
 Subsistemapenitenciario
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¿QUE ES EL ¿QUE ES EL DERECHO DERECHO PENAL?PENAL?
 CONCEPTO Y FUNCIÓN DEL CONCEPTO Y FUNCIÓN DEL DERECHO PENALDERECHO PENAL
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CONCEPTO Y FUNCIÓN DEL DERECHO CONCEPTO Y FUNCIÓN DEL DERECHO PENALPENAL
 Desde la perspectiva de un Desde la perspectiva de un concepto general, el concepto general, el Derecho penal está Derecho penal está constituido por un conjunto constituido por un conjunto de normas que definen las de normas que definen las conductas prohibidas, que conductas prohibidas, que se configuran como se configuran como infracciones criminales y infracciones criminales y que imponen como que imponen como consecuencia penas o consecuencia penas o medidas de seguridadmedidas de seguridad
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Conforme lo aprecia Roxín, el Conforme lo aprecia Roxín, el Derecho Penal se compone de la suma Derecho Penal se compone de la suma de todos los preceptos que regulan los de todos los preceptos que regulan los presupuestos o consecuencias de una presupuestos o consecuencias de una conducta conmi- nada con una pena o conducta conmi- nada con una pena o con una medida de seguridad, las que con una medida de seguridad, las que se constituyen en el punto de referencia se constituyen en el punto de referencia común a todos los preceptos jurídico-común a todos los preceptos jurídico-penales: penales:
 Lo que significa que el Derecho Lo que significa que el Derecho Penal en el sentido formal es Penal en el sentido formal es definido por sus sanciones.definido por sus sanciones.
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Pero desde una perspectiva más amplia, de cara a la Pero desde una perspectiva más amplia, de cara a la sistemática en general y teniendo en cuenta que el sistemática en general y teniendo en cuenta que el derecho es una sola unidad, también se comprende como derecho es una sola unidad, también se comprende como Derecho penal:Derecho penal:
 1) DERECHO PENAL SUSTANTIVO 1) DERECHO PENAL SUSTANTIVO (con su parte general y especial)(con su parte general y especial)
 2) DERECHO PENAL ADJETIVO 2) DERECHO PENAL ADJETIVO (PROCESAL)(PROCESAL)
 3) DERECHO DE EJECUCIÓN PENAL 3) DERECHO DE EJECUCIÓN PENAL
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En su conceptualización, En su conceptualización, el Derecho penal el Derecho penal también puede ser también puede ser apreciado desde una apreciado desde una perspectiva objetiva y perspectiva objetiva y otra subjetiva, lo que otra subjetiva, lo que nos lleva al estudio del:nos lleva al estudio del:
 Derecho penal Derecho penal subjetivosubjetivo
 Derecho penal Derecho penal objetivoobjetivo
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Derecho Penal SubjetivoDerecho Penal SubjetivoEn el sentido subjetivoEn el sentido subjetivo se entiende como el derecho se entiende como el derecho
 de castigar que como facultad asume el Estado.de castigar que como facultad asume el Estado.
 ¿Qué es el “ius puniendi”?¿Qué es el “ius puniendi”?¿Cómo asume el Estado este poder ¿Cómo asume el Estado este poder jurídico?: el contrato o pacto social jurídico?: el contrato o pacto social
 Es el derecho del Estado a conminar la ejecución de Es el derecho del Estado a conminar la ejecución de ciertos hechos (delitos) con penas, y, en el caso ciertos hechos (delitos) con penas, y, en el caso de su comisión, a imponerlas y ejecutarlas:de su comisión, a imponerlas y ejecutarlas:
 Es el derecho que corresponde al Estado a Es el derecho que corresponde al Estado a crear y a aplicar el Derecho Penal objetivo. crear y a aplicar el Derecho Penal objetivo.
 Es el fundamento filosófico del Derecho penal. Es el fundamento filosófico del Derecho penal.
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Derecho Penal ObjetivoDerecho Penal Objetivo
 En sentido objetivoEn sentido objetivo, el Derecho Penal es el conjunto de , el Derecho Penal es el conjunto de normas jurídicas, establecidas por el Estado, que normas jurídicas, establecidas por el Estado, que determinan los delitos y las penas. determinan los delitos y las penas.
 Esta noción contiene el fundamento del Derecho Penal Esta noción contiene el fundamento del Derecho Penal positivo.positivo.
 ¿Qué se entiende por Derecho positivo? ¿Qué se entiende por Derecho positivo?
 Por ello es que Von Liszt lo definía como “el conjunto de Por ello es que Von Liszt lo definía como “el conjunto de las reglas jurídicas establecidas por el Estado, que asocian las reglas jurídicas establecidas por el Estado, que asocian al crimen, como hecho, a la pena, como legítima al crimen, como hecho, a la pena, como legítima consecuencia” consecuencia”
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El Derecho penal El Derecho penal puede apreciarse puede apreciarse también en una también en una relación muy relación muy estrecha con el estrecha con el ordenamiento ordenamiento social: social:
 El control socialEl control social
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Derecho Penal y ordenamiento social:Derecho Penal y ordenamiento social:control socialcontrol social
 Modernamente concebido, el Derecho Modernamente concebido, el Derecho Penal se constituye en un medio de control Penal se constituye en un medio de control social, ya que forma parte integrante de los social, ya que forma parte integrante de los mecanismos sociales que tienen por mecanismos sociales que tienen por finalidad obtener determinados finalidad obtener determinados comportamientos individuales en la vida de comportamientos individuales en la vida de relación social. relación social.
 En este sentido, indica Bacigalupo: En este sentido, indica Bacigalupo: “el Derecho Penal comparte su tarea “el Derecho Penal comparte su tarea con la ética y la moral, aunque no con la ética y la moral, aunque no puede identificarse con estas”.puede identificarse con estas”.
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El control social comprende aquellos El control social comprende aquellos mecanismos y modelos socio culturales, mecanismos y modelos socio culturales, mediante los cuales el Estado ejerce su mediante los cuales el Estado ejerce su dominio sobre los individuos que componen dominio sobre los individuos que componen una sociedad dada, buscando superar las una sociedad dada, buscando superar las tensiones o controversias que los puedan tensiones o controversias que los puedan aquejar, tratando así de erradicar los aquejar, tratando así de erradicar los elementos conflictivos potenciales que elementos conflictivos potenciales que puedan amenazar los intereses comunes, puedan amenazar los intereses comunes, propiciando una mejor convivencia social.propiciando una mejor convivencia social.
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El control social se representa El control social se representa así, con una cobertura muy así, con una cobertura muy amplia generando una diversa amplia generando una diversa influencia en la población. influencia en la población. Puede estar oculto o disimulado Puede estar oculto o disimulado (normas educativas, (normas educativas, terapéuticas, religiosas, de terapéuticas, religiosas, de familia, costumbres, etc., pero familia, costumbres, etc., pero otras veces se presenta otras veces se presenta explícito (sistema penal). explícito (sistema penal).
 Se pueden diferenciar Se pueden diferenciar así formas de control así formas de control social: formal e social: formal e informal.informal.
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El control social informal,El control social informal, se se constituye en un mecanismo natural de constituye en un mecanismo natural de regulación social, que incide sobre la vida regulación social, que incide sobre la vida de relación sin crear conflicto en el seno de relación sin crear conflicto en el seno socialsocial
 Resulta eficaz en relación directamente Resulta eficaz en relación directamente proporcional a la adaptación social de los proporcional a la adaptación social de los individuos en sociedad, y a la aceptación individuos en sociedad, y a la aceptación (internalización) de estos mecanismos por (internalización) de estos mecanismos por parte de ellos que aceptan lo que la parte de ellos que aceptan lo que la sociedad les impone a lo largo de su vida, sociedad les impone a lo largo de su vida, que pueden ser por ejemplo relacionadas que pueden ser por ejemplo relacionadas a normas familiares, educativas, a normas familiares, educativas, terapéuticas, políticas, artísticas, etc.terapéuticas, políticas, artísticas, etc.
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Esta modalidad de control social está llamada Esta modalidad de control social está llamada a constituirse como la primera barrera de a constituirse como la primera barrera de contención contra la criminalidad y por su contención contra la criminalidad y por su importancia debería ser implementada importancia debería ser implementada adecuadamente por el Estado.adecuadamente por el Estado.
 ¿Cuál es su nivel de éxito?¿Cuál es su nivel de éxito?
 ¿Qué factores se manifiestan ¿Qué factores se manifiestan determinantes a favor o en contra determinantes a favor o en contra de su adecuada implementación y de su adecuada implementación y acatamiento social?acatamiento social?
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El control social formalEl control social formal,, a diferencia a diferencia del caso anterior, se constituye en un del caso anterior, se constituye en un mecanismo artificial de regulación social, mecanismo artificial de regulación social, por cuanto su aplicación se materializa por cuanto su aplicación se materializa sólo cuando los mecanismos informales sólo cuando los mecanismos informales fracasan y es necesaria la composición fracasan y es necesaria la composición social mediante la coerción punitiva. social mediante la coerción punitiva.
 Ello se logra mediante la intervención del Ello se logra mediante la intervención del sistema penalsistema penal, entendido como el control , entendido como el control social punitivo institucionalizado (que social punitivo institucionalizado (que involucra la determinación o selección del involucra la determinación o selección del comportamiento desviado, la comportamiento desviado, la consecuencia jurídica y la operatividad consecuencia jurídica y la operatividad para la aplicación de la coerción).para la aplicación de la coerción).
 ………… …………
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Para este efecto el Estado pone en Para este efecto el Estado pone en funcionamiento agencias y operadores de control funcionamiento agencias y operadores de control penal, como son la policía, jueces, fiscales, penal, como son la policía, jueces, fiscales, procuradores, etc., y viabiliza su operatividad procuradores, etc., y viabiliza su operatividad mediante medios normativos, como el Código mediante medios normativos, como el Código Penal, Código de Procedimientos Penales, Código Penal, Código de Procedimientos Penales, Código Procesal Penal, Código de Ejecución Penal, Leyes Procesal Penal, Código de Ejecución Penal, Leyes Orgánicas, etc., adicionando a ello los medios Orgánicas, etc., adicionando a ello los medios logísticos, económicos, administrativos, etc. logísticos, económicos, administrativos, etc. necesarios para la función.necesarios para la función.
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EL SISTEMA PENALEL SISTEMA PENAL - Control social punitivo institucionalizado com-- Control social punitivo institucionalizado com-
 puesto por agencias y operadores de control penalpuesto por agencias y operadores de control penal- Comprende los siguientes sub sistemas:- Comprende los siguientes sub sistemas:
 Sub sistema policialSub sistema policial
 Sub sistema judicial: Sub sistema judicial: ° Ministerio Público ° Ministerio Público
 ° ° Poder JudicialPoder Judicial
 Sub sistema penitenciarioSub sistema penitenciario
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El Derecho Penal El Derecho Penal también puede ser también puede ser apreciado en su apreciado en su relación con el relación con el ordenamiento ordenamiento jurídico: jurídico:
 Bienes Bienes jurídicamente jurídicamente protegidosprotegidos
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Derecho Penal y ordenamiento jurídico:Derecho Penal y ordenamiento jurídico:bienes jurídicamente protegidosbienes jurídicamente protegidos
 Con la finalidad de orientar la conducta de la Con la finalidad de orientar la conducta de la persona mediante reglas generales de carácter persona mediante reglas generales de carácter penal, se debe determinar, en primer lugar, penal, se debe determinar, en primer lugar, cuáles son los comportamientos reprimibles, ya cuáles son los comportamientos reprimibles, ya que el Derecho Penal tiene como objetivo evitar que el Derecho Penal tiene como objetivo evitar su realización. su realización.
 Una conquista del Derecho Penal liberal es el Una conquista del Derecho Penal liberal es el de haber llegado a la determinación, que sólo de haber llegado a la determinación, que sólo deben ser merecedores de represión penal, los deben ser merecedores de represión penal, los actos que lesionen o pongan en peligro bienes actos que lesionen o pongan en peligro bienes que sean fundamentales para la vida social en que sean fundamentales para la vida social en común ……común ……
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““En el momento actual la doctrina penal de modo En el momento actual la doctrina penal de modo unánime subraya la necesidad de que detrás de cada unánime subraya la necesidad de que detrás de cada figura delictiva esté presente un bien jurídico, y que figura delictiva esté presente un bien jurídico, y que en consecuencia, el delito en este sentido consiste en en consecuencia, el delito en este sentido consiste en la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico”…….. la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico”……..
 Identifiquemos algunos bienes jurídicos:Identifiquemos algunos bienes jurídicos:
 -Conducción en estado de ebriedad (Art. -Conducción en estado de ebriedad (Art. 274)274)-Asociación ilícita para delinquir (Art. -Asociación ilícita para delinquir (Art. 317)317)-Tráfico ilícito de drogas (Art. 296) -Tráfico ilícito de drogas (Art. 296)
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La determinación del bien jurídico La determinación del bien jurídico protegido legitima el contenido del protegido legitima el contenido del Derecho Penal, alejándolo de Derecho Penal, alejándolo de consideraciones puramente subjetivas consideraciones puramente subjetivas o éticas. o éticas.
 Por ello es que Hurtado Pozo, citando a Por ello es que Hurtado Pozo, citando a Jescheck, precisa que toda norma Jescheck, precisa que toda norma jurídico penal, tiene que jurídico penal, tiene que fundamentarse sobre un juicio de valor fundamentarse sobre un juicio de valor positivo respecto a tales bienes vitales. positivo respecto a tales bienes vitales.
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Características del Derecho Características del Derecho PenalPenal
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 Ya de antaño, el profesor Luis Jiménez de Asúa, Ya de antaño, el profesor Luis Jiménez de Asúa, apreciaba que el Derecho Penal es un Derecho apreciaba que el Derecho Penal es un Derecho público, normativo, valorativo y finalista, que público, normativo, valorativo y finalista, que tiene la norma y el bien jurídico como polos de tiene la norma y el bien jurídico como polos de su eje y cuya naturaleza es eminentemente su eje y cuya naturaleza es eminentemente sancionadora, denotando así los aspectos mas sancionadora, denotando así los aspectos mas característicos del Derecho Penal.característicos del Derecho Penal.
 ESTAS CARACTERÍSTICAS SON:ESTAS CARACTERÍSTICAS SON:
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 Derecho públicoDerecho público.- .- El El Derecho penal es Derecho penal es derecho público por derecho público por excelencia, porque sólo excelencia, porque sólo es Estado es capaz de es Estado es capaz de crear normas que crear normas que definan delitos y que definan delitos y que impongan sanciones impongan sanciones bajo el principio nullum bajo el principio nullum crimen, nulla poena crimen, nulla poena sine lege. El Derecho sine lege. El Derecho Penal representa así el Penal representa así el ejercicio de la ejercicio de la soberanía del Estado, soberanía del Estado, legitimado por su ius legitimado por su ius puniendi.puniendi.
 JudicialidadJudicialidad..-- Su Su vigencia tiene vigencia tiene manifiesto carácter manifiesto carácter judicial, porque su judicial, porque su materialización sólo materialización sólo puede verificarse por puede verificarse por la decisión de un juez la decisión de un juez en el desarrollo de un en el desarrollo de un debido proceso.debido proceso.
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 Valorativo y Valorativo y finalistafinalista.- .- Desde la Desde la perspectiva del perspectiva del principio de mínima principio de mínima intervención, el intervención, el Derecho Penal sólo Derecho Penal sólo acoge parcelas del acoge parcelas del injusto general, injusto general, escogiendo teleológica escogiendo teleológica y valorativamente y valorativamente como objeto de como objeto de protección jurídica, los protección jurídica, los bienes debienes de
 mayor prevalencia mayor prevalencia social, a los que unge social, a los que unge como bienes como bienes jurídicamente jurídicamente protegidos. Se le protegidos. Se le asigna por ello la asigna por ello la doble finalidad doble finalidad preventiva y preventiva y protectora.protectora.
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 Expresión de justicia Expresión de justicia y equidady equidad.- .- Debe Debe buscarse la justa buscarse la justa medida entre el medida entre el reproche y la sanción a reproche y la sanción a imponerse.imponerse.
 FragmentarioFragmentario.- .- Por Por cuanto la normatividad cuanto la normatividad penal es expresión sólo penal es expresión sólo de las conductas más de las conductas más nocivas. nocivas.
 El Derecho Penal no El Derecho Penal no interviene con su interviene con su potestad sancionadora, potestad sancionadora, en todos los ámbitos del en todos los ámbitos del injusto en general, sino injusto en general, sino que escoge el contenido que escoge el contenido de su propio injusto que de su propio injusto que encasilla en específicos encasilla en específicos tipos penales. En tal tipos penales. En tal sentido, sólo trata con sentido, sólo trata con fragmentos de la fragmentos de la antijuricidad en general.antijuricidad en general.
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 PersonalísimoPersonalísimo..- - Por que del hecho Por que del hecho punible sólo punible sólo responde su autor. responde su autor. El Derecho Penal El Derecho Penal debe aplicarse debe aplicarse exclusivamente al exclusivamente al agente sobre quien agente sobre quien ha recaído el juicio-ha recaído el juicio-diagnóstico de diagnóstico de culpabilidad. culpabilidad.
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Características del Derecho PenalCaracterísticas del Derecho Penal
 Represivo Represivo preventivopreventivo.- .- El derecho penal hace El derecho penal hace residir su obligatoriedad residir su obligatoriedad en la amenaza de las en la amenaza de las sanciones que contiene. sanciones que contiene. Por ello es posible Por ello es posible afirmar que no ha afirmar que no ha perdido su carácter perdido su carácter sancionatorio. sancionatorio.
 No obstante ello, moder- No obstante ello, moder- namente ya no es conce-namente ya no es conce-
 bido como pura reacciónbido como pura reacción
 punitiva-vindicativa, sino punitiva-vindicativa, sino que desde la perspectiva que desde la perspectiva de una connotación de una connotación eminentemente eminentemente “motivacional”, se le “motivacional”, se le asigna una doble asigna una doble finalidad preventivo-finalidad preventivo-protectora, que protectora, que actualmente denota su actualmente denota su humanización y humanización y caracteriza al Estado caracteriza al Estado social y democrático de social y democrático de derecho. derecho.
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Fines Fines del del Derecho Derecho Penal Penal
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Fines del Derecho Penal Fines del Derecho Penal
 Concebido el Derecho Penal como un instrumento Concebido el Derecho Penal como un instrumento de control, tiene adscrita una fundamental misión de control, tiene adscrita una fundamental misión social, que, a decir de Jescheck, comprende:social, que, a decir de Jescheck, comprende:
 La protección de la sociedad; una función La protección de la sociedad; una función represiva y preventiva; y, protección de represiva y preventiva; y, protección de bienes jurídicos y protección de los valores bienes jurídicos y protección de los valores ético-sociales de la acción.ético-sociales de la acción.
 Análogamente, el artículo I, del Título Análogamente, el artículo I, del Título Preliminar del Código Penal, asigna a Preliminar del Código Penal, asigna a nuestra normatividad punitiva, la función nuestra normatividad punitiva, la función fundamental de prevenir delitos y faltas fundamental de prevenir delitos y faltas como medio protector de la persona como medio protector de la persona humana y de la sociedad.humana y de la sociedad.
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Protección de la sociedad Protección de la sociedad
 Como misión atribuida por el Estado, corresponde Como misión atribuida por el Estado, corresponde al Derecho Penal proteger la convivencia al Derecho Penal proteger la convivencia humana en sociedad. humana en sociedad.
 Dado que el orden social no puede asegurar por sí Dado que el orden social no puede asegurar por sí solo la convivencia humana en la comunidad, solo la convivencia humana en la comunidad, requiere completarse, perfeccionarse y requiere completarse, perfeccionarse y reforzarse por medio del orden jurídico. reforzarse por medio del orden jurídico.
 Así, el Derecho Penal asegura la Así, el Derecho Penal asegura la inquebrantabilidad del orden jurídico inquebrantabilidad del orden jurídico por medio de la coerción estatal. …..por medio de la coerción estatal. …..
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Pero el poder punitivo del Estado no Pero el poder punitivo del Estado no puede ser utilizado de cualquier forma puede ser utilizado de cualquier forma y medida para proteger la convivencia y medida para proteger la convivencia humana en la sociedad. humana en la sociedad.
 El Derecho Penal sólo puede asegurar El Derecho Penal sólo puede asegurar la protección de la sociedad la protección de la sociedad garantizando la paz pública, garantizando la paz pública, respetando la libertad de actuación respetando la libertad de actuación del individuo, a la vez que del individuo, a la vez que defendiéndola de la violencia defendiéndola de la violencia ilegítima, y actuando con arreglo al ilegítima, y actuando con arreglo al principio de justicia distributiva en principio de justicia distributiva en caso de infracciones importantes caso de infracciones importantes (Jescheck).(Jescheck).
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Represión y prevenciónRepresión y prevenciónEl Derecho Penal tiene una función El Derecho Penal tiene una función
 represiva en tanto interviene para reprimir o represiva en tanto interviene para reprimir o sancionar el delito ya cometido. sancionar el delito ya cometido.
 Pero esta función represiva va siempre Pero esta función represiva va siempre acompañada de una función preventiva, pues con acompañada de una función preventiva, pues con el castigo del delito se pretende, al mismo el castigo del delito se pretende, al mismo tiempo, impedir también que en el futuro se tiempo, impedir también que en el futuro se cometa por otros o por el mismo delincuente. cometa por otros o por el mismo delincuente.
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Protección de bienes jurídicos y valoresProtección de bienes jurídicos y valoresético-socialesético-sociales
 El Derecho Penal no puede intervenir ante cualquier El Derecho Penal no puede intervenir ante cualquier perturbación de la vida comunitaria, sino que perturbación de la vida comunitaria, sino que debe limitarse a la protección de los valores debe limitarse a la protección de los valores fundamentales del orden social, representados fundamentales del orden social, representados por los bienes jurídicos. por los bienes jurídicos.
 Pero los juicios de valor subyacentes en Pero los juicios de valor subyacentes en las normas jurídico-penales no se las normas jurídico-penales no se refieren únicamente a los bienes refieren únicamente a los bienes jurídicos que se desea proteger, sino jurídicos que se desea proteger, sino también a la cualidad de las acciones también a la cualidad de las acciones humanas, que de forma reprobable, humanas, que de forma reprobable, desprecian esos bienes desprecian esos bienes jurídicos…………………… jurídicos……………………
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Es así que la doctrina penal acepta Es así que la doctrina penal acepta también que la misión del Derecho también que la misión del Derecho Penal consiste tanto en la protección Penal consiste tanto en la protección de bienes jurídicos, como en la de bienes jurídicos, como en la protección de los valores ético protección de los valores ético sociales de la acción y que el delito sociales de la acción y que el delito está, por tanto, constituido por el está, por tanto, constituido por el desvalor del resultado (lesión o desvalor del resultado (lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos) puesta en peligro de bienes jurídicos) y por el desvalor de la acción y por el desvalor de la acción (abandono de los valores ético (abandono de los valores ético sociales de la acción)(Jescheck). …….sociales de la acción)(Jescheck). …….
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““La norma penal tiene ciertamente La norma penal tiene ciertamente una función protectora de bienes una función protectora de bienes jurídicos, pero esta función protectora jurídicos, pero esta función protectora sólo puede llevarse a cabo a través de sólo puede llevarse a cabo a través de una función motivadora de conductas una función motivadora de conductas humanas, es decir, motivando a los humanas, es decir, motivando a los ciudadanos para que se abstengan de ciudadanos para que se abstengan de lesionar o poner en peligro los bienes lesionar o poner en peligro los bienes jurídicos protegidos” jurídicos protegidos”
 (conforme: Muñoz Conde y Jescheck).(conforme: Muñoz Conde y Jescheck).
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CONCEPTOS DOCTRINARIOSCONCEPTOS DOCTRINARIOS
 * FUNCION * FUNCION INSTRUMENTAL DEL INSTRUMENTAL DEL DERECHO PENALDERECHO PENAL
 * FUNCION SIMBOLICA * FUNCION SIMBOLICA DEL DERECHO PENALDEL DERECHO PENAL
 * LA DENOMINADA * LA DENOMINADA “FUNCION “FUNCION PROMOCIONAL”PROMOCIONAL”
 * DERECHO PENAL DEL * DERECHO PENAL DEL ENEMIGOENEMIGO
 * DERECHO PENAL * DERECHO PENAL GENERAL Y ESPECIALGENERAL Y ESPECIAL
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Función Función instrumentalinstrumental
 y función y función simbólica del simbólica del Derecho Penal Derecho Penal
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Función instrumental y función Función instrumental y función simbólica del Derecho Penal simbólica del Derecho Penal
 En doctrina suele distinguirse entre “función En doctrina suele distinguirse entre “función
 instrumental” y “función simbólica” del Derecho instrumental” y “función simbólica” del Derecho Penal. La primera es la genuina, la que legitima a la Penal. La primera es la genuina, la que legitima a la norma jurídico-penal, y consiste en la protección norma jurídico-penal, y consiste en la protección efectiva de los bienes jurídicos a través del efecto efectiva de los bienes jurídicos a través del efecto disuasorio que las conminaciones legales produce en disuasorio que las conminaciones legales produce en los infractores potenciales. los infractores potenciales.
 La segunda, la función “simbólica” es el efecto La segunda, la función “simbólica” es el efecto psicológico que la prohibición genera en la mente de psicológico que la prohibición genera en la mente de los políticos, del legislador y de las personas en los políticos, del legislador y de las personas en sociedad (autocomplacencia y satisfacción en los sociedad (autocomplacencia y satisfacción en los primeros; confianza, tranquilidad, en estos últimos), primeros; confianza, tranquilidad, en estos últimos), que nada tiene que ver con la pretendida defensa de que nada tiene que ver con la pretendida defensa de los bienes jurídicos…… los bienes jurídicos……
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Se trata pues, de política de gestos de Se trata pues, de política de gestos de cara a la galería y a la opinión pública cara a la galería y a la opinión pública (se produce así, en la opinión pública, la (se produce así, en la opinión pública, la impresión tranquilizadora de un impresión tranquilizadora de un legislador atento y decidido que legislador atento y decidido que satisface a todos, aunque realmente no satisface a todos, aunque realmente no se prevengan con eficacia los delitos se prevengan con eficacia los delitos que se que se
 tratan de evitar).tratan de evitar). Derecho penal figureti, Derecho penal figureti,
 mentiroso, tramposo, mentiroso, tramposo,
 jugador.jugador.
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Al tratar el tema del Al tratar el tema del derecho penal derecho penal simbólico, abordamos simbólico, abordamos el ámbito del lado el ámbito del lado oscuro de la utilización oscuro de la utilización del Derecho Penal, que del Derecho Penal, que en este aspecto no se en este aspecto no se refiere al fin de refiere al fin de prevención general, prevención general, sino que se sino que se instrumentaliza para instrumentaliza para servir a la defensa de servir a la defensa de un sistema social. ……un sistema social. ……
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En este sentido, el ordenamiento jurídico En este sentido, el ordenamiento jurídico penal se pone al servicio de los gobernantes, penal se pone al servicio de los gobernantes, quienes lo utilizan para legitimar su quienes lo utilizan para legitimar su desempeño, introduciendo en la sociedad la desempeño, introduciendo en la sociedad la idea de que están cumpliendo con una eficaz idea de que están cumpliendo con una eficaz actuación preventiva. actuación preventiva.
 Así se distorsiona la finalidad del Así se distorsiona la finalidad del Derecho Penal, que de esta manera ya no se Derecho Penal, que de esta manera ya no se concibe como protector de bienes jurídicos, concibe como protector de bienes jurídicos, sino como instrumento legitimador del poder sino como instrumento legitimador del poder o la ocultación de deficiencias en la política o la ocultación de deficiencias en la política social, que se pretende burlar mediante el social, que se pretende burlar mediante el amparo del Derecho Penal.amparo del Derecho Penal.
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Función Función
 ético-social y ético-social y
 “ “función función promocional” promocional”
 del Derecho del Derecho PenalPenal
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Función ético-social y “funciónFunción ético-social y “funciónpromocional” del Derecho Penalpromocional” del Derecho Penal
 Existe un sector doctrinario que sostiene Existe un sector doctrinario que sostiene que el Derecho penal cumple un función que el Derecho penal cumple un función ético-social consistente en la defensa de ético-social consistente en la defensa de los principales valores éticos de la los principales valores éticos de la sociedad, garantizando el “mínimo ético” sociedad, garantizando el “mínimo ético” imprescindible para el desarrollo de la vida imprescindible para el desarrollo de la vida social, de modo que el Derecho penal social, de modo que el Derecho penal desempeña una desempeña una “significativa función “significativa función configuradora de la costumbres”. configuradora de la costumbres”. ………………
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Para esta corriente, el Derecho Para esta corriente, el Derecho penal, al sancionar determinadas penal, al sancionar determinadas acciones delictivas (homicidio, acciones delictivas (homicidio, lesiones, violaciones, etc.), no lesiones, violaciones, etc.), no protege inmediatamente bienes protege inmediatamente bienes jurídicos (vida, integridad física, jurídicos (vida, integridad física, libertad sexual, etc.) sino que libertad sexual, etc.) sino que garantiza un respeto a tales bienes garantiza un respeto a tales bienes jurídicos, esto es, fomenta en los jurídicos, esto es, fomenta en los ciudadanos la idea de que tales ciudadanos la idea de que tales bienes jurídicos no deben ser bienes jurídicos no deben ser lesionados. lesionados.
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Se trata, pues, de una función Se trata, pues, de una función pedagógica de enseñanza educación o pedagógica de enseñanza educación o fomento de la “cultura” del respeto a los fomento de la “cultura” del respeto a los valores éticos de la sociedad. valores éticos de la sociedad. Mediatamente, esto es, protegiendo Mediatamente, esto es, protegiendo esos valores éticos, se protegen también esos valores éticos, se protegen también bienes jurídicos. bienes jurídicos.
 Pero esta doctrina no se libra de Pero esta doctrina no se libra de consideraciones críticas que la hacen consideraciones críticas que la hacen inoperante, puesto que en último inoperante, puesto que en último extremo lleva a inaceptables extremo lleva a inaceptables conclusiones, como la de confundir el conclusiones, como la de confundir el Derecho penal con la moral o la ética Derecho penal con la moral o la ética social.social.
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Otra corriente doctrinal Otra corriente doctrinal argumenta que al argumenta que al Derecho penal le Derecho penal le compete una función compete una función “promocional”, debiendo “promocional”, debiendo promover actitudes en promover actitudes en el seno de la sociedad, el seno de la sociedad, no tanto para satisfacer no tanto para satisfacer determinadas determinadas necesidades sociales necesidades sociales cuanto para promover la cuanto para promover la actitud de respeto y de actitud de respeto y de alarma frente a esas alarma frente a esas conductas.conductas.
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““Esta supuesta función Esta supuesta función promocional guarda evidente promocional guarda evidente similitud con la función ético-similitud con la función ético-
 social: ambas asignan al social: ambas asignan al Derecho penal una función Derecho penal una función pedagógica de fomento del pedagógica de fomento del
 respeto a determinados bienes respeto a determinados bienes o valores jurídicos” o valores jurídicos”
 (Polaino Navarrete). (Polaino Navarrete).
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Así, el Derecho Penal se constituiría en un Así, el Derecho Penal se constituiría en un instrumento al servicio del desarrollo instrumento al servicio del desarrollo social, por lo que cuando se invoca la social, por lo que cuando se invoca la “función promocional” del mismo, se “función promocional” del mismo, se quiere dar a entender que el Derecho quiere dar a entender que el Derecho penal no debe limitarse a consolidar el penal no debe limitarse a consolidar el statu quo (modelo conservador), sino statu quo (modelo conservador), sino que ha de actuar como poderoso que ha de actuar como poderoso instrumento de cambio social. instrumento de cambio social.
 En esta perspectiva, el Derecho penal, afirma En esta perspectiva, el Derecho penal, afirma Stratenwertch, no puede limitarse a cumplir el Stratenwertch, no puede limitarse a cumplir el papel de protector o conservador de las papel de protector o conservador de las opiniones y representaciones del ciudadano opiniones y representaciones del ciudadano medio en un momento concreto; no puede ser medio en un momento concreto; no puede ser una traba del cambio y el progreso, sino un una traba del cambio y el progreso, sino un importante factor que incida de forma activa importante factor que incida de forma activa en el orden social. en el orden social.
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No parece, sin embargo, corresponda al No parece, sin embargo, corresponda al Derecho Penal resolver la tensión que Derecho Penal resolver la tensión que toda sociedad viva experimenta entre toda sociedad viva experimenta entre las fuerzas que pretenden conservar el las fuerzas que pretenden conservar el statu quo y las que intentan o statu quo y las que intentan o promueven el cambio social. promueven el cambio social.
 El poder de decisión y laEl poder de decisión y la
 iniciativa necesaria per-iniciativa necesaria per-
 tenece a las instancias tenece a las instancias
 sociales, no al Derecho Penal.sociales, no al Derecho Penal.
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Es de apreciar entonces que el Derecho Penal Es de apreciar entonces que el Derecho Penal encauza el cambio social, no lo dirige ni lo impulsa. encauza el cambio social, no lo dirige ni lo impulsa. Su naturaleza subsidiaria, como “ultima ratio” y el Su naturaleza subsidiaria, como “ultima ratio” y el principio de “intervención mínima” se oponen a la principio de “intervención mínima” se oponen a la supuesta “función promocional” que en vano supuesta “función promocional” que en vano algunos le asignan. algunos le asignan.
 El Derecho Penal protege y tutela los El Derecho Penal protege y tutela los valores fundamentales de la convivencia que valores fundamentales de la convivencia que son objeto de un amplio consenso social, pero son objeto de un amplio consenso social, pero no puede ser el instrumento que recabe o no puede ser el instrumento que recabe o imponga consenso (la intervención penal no imponga consenso (la intervención penal no es una intervención “promocional”, sino es una intervención “promocional”, sino “mínima”, “subsidiaria” y “fragmentaria”). “mínima”, “subsidiaria” y “fragmentaria”).
 En tal sentido, resultará mala política la En tal sentido, resultará mala política la que dinamiza el cambio social apelando que dinamiza el cambio social apelando a leyes penales.a leyes penales.
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Derecho Penal del enemigo Derecho Penal del enemigo
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Derecho Penal del Derecho Penal del enemigo enemigo (Gunther Jakobs)(Gunther Jakobs)
 Para el Para el profesor alemán, profesor alemán, es posible es posible distinguir a distinguir a individuos que individuos que tendrían que ser tendrían que ser diferenciados diferenciados como “enemigos” como “enemigos” con respecto a los con respecto a los “ciudadanos”. “ciudadanos”.
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En fundamento de ello, Jakobs sostiene que En fundamento de ello, Jakobs sostiene que el derecho penal del ciudadano define y el derecho penal del ciudadano define y sanciona delitos o infracciones de normas, sanciona delitos o infracciones de normas, que llevan a cabo los ciudadanos de un que llevan a cabo los ciudadanos de un modo incidental y que normalmente son la modo incidental y que normalmente son la simple expresión de un abuso en su simple expresión de un abuso en su condición de sujetos sociales vinculados a condición de sujetos sociales vinculados a y por el Derecho.y por el Derecho.
 Diferentes de los Diferentes de los ciudadanos que han ciudadanos que han cometido un hecho cometido un hecho
 delictivo son los enemigos.delictivo son los enemigos.
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Estos son individuos que en su Estos son individuos que en su actitud, en su vida económica o actitud, en su vida económica o mediante su incorporación a una mediante su incorporación a una organización, se han apartado organización, se han apartado del Derecho de un modo del Derecho de un modo duradero y no sólo de manera duradero y no sólo de manera incidental, y por ello, no incidental, y por ello, no garantizan la mínima seguridad garantizan la mínima seguridad cognitiva de un comportamiento cognitiva de un comportamiento personal y demuestran este personal y demuestran este déficit por medio de su déficit por medio de su comportamiento. comportamiento.
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Las actividades y la ocupación profesional Las actividades y la ocupación profesional de tales individuos son la expresión y el de tales individuos son la expresión y el exponente de la vinculación de tales a una exponente de la vinculación de tales a una organización estructurada que opera al organización estructurada que opera al margen del Derecho y que está dedicada a margen del Derecho y que está dedicada a actividades inequívocamente “delictivas”. actividades inequívocamente “delictivas”.
 Este es el caso, por ejemplo, de los Este es el caso, por ejemplo, de los individuos que pertenecen a organizaciones individuos que pertenecen a organizaciones terroristas, de narcotráfico, de tráfico de terroristas, de narcotráfico, de tráfico de personas, etc. y, en general, de quienes personas, etc. y, en general, de quienes llevan a cabo actividades típicas de la llevan a cabo actividades típicas de la llamada “criminalidad organizada” llamada “criminalidad organizada”
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Puesto que la existencia de enemigos en el sentido Puesto que la existencia de enemigos en el sentido descrito es un hecho real, indica Jakobs, y puesto que descrito es un hecho real, indica Jakobs, y puesto que la falta de seguridad cognitiva existe con respecto a la falta de seguridad cognitiva existe con respecto a ellos, esto es, el peligro que los mismos representan ellos, esto es, el peligro que los mismos representan para la vigencia del ordenamiento jurídico, es un para la vigencia del ordenamiento jurídico, es un problema que no puede ser resuelto con el Derecho problema que no puede ser resuelto con el Derecho Penal ordinario (del ciudadano) ni tampoco con Penal ordinario (del ciudadano) ni tampoco con medios policiales, de ahí resulta la necesidad de medios policiales, de ahí resulta la necesidad de configurar un Derecho Penal del enemigo configurar un Derecho Penal del enemigo diferenciado en sus principios y en sus reglas. diferenciado en sus principios y en sus reglas.
 Jakobs considera necesaria esta Jakobs considera necesaria esta diferenciación de un Derecho penal del diferenciación de un Derecho penal del enemigo precisamente para poder enemigo precisamente para poder mantener la vinculación del Derecho mantener la vinculación del Derecho Penal general a la noción del Estado de Penal general a la noción del Estado de Derecho….. Derecho…..
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Por todo ello, y para Por todo ello, y para poder seguir poder seguir manteniendo un manteniendo un tratamiento del tratamiento del delincuente como delincuente como “persona jurídica” con “persona jurídica” con arreglo al Derecho Penal arreglo al Derecho Penal del ciudadano, del ciudadano, la tarea la tarea apenas comenzada que apenas comenzada que compete aquí a la compete aquí a la ciencia es la de ciencia es la de identificar las reglas del identificar las reglas del Derecho Penal del Derecho Penal del enemigo y separarlas enemigo y separarlas del Derecho Penal del del Derecho Penal del ciudadano. ciudadano.
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En realidad, afirma Gracia Martín, el Derecho En realidad, afirma Gracia Martín, el Derecho Penal del enemigo sería uno que se apartaría de Penal del enemigo sería uno que se apartaría de los fines del Derecho Penal (inconstitucional). los fines del Derecho Penal (inconstitucional).
 Se trataría más bien de una legislación de lucha o Se trataría más bien de una legislación de lucha o de guerra contra el enemigo cuyo único fin sería de guerra contra el enemigo cuyo único fin sería su exclusión o inocuización. El fin principal del su exclusión o inocuización. El fin principal del Derecho Penal del enemigo es la seguridad Derecho Penal del enemigo es la seguridad cognitiva. cognitiva.
 En él no se trata ya como sucede en el Derecho En él no se trata ya como sucede en el Derecho Penal general de la conservación o Penal general de la conservación o mantenimiento del orden, sino de la producción mantenimiento del orden, sino de la producción en el entorno de condiciones soportables por en el entorno de condiciones soportables por medio de las cuales sean eliminados todos medio de las cuales sean eliminados todos aquéllos que no ofrecen la garantía cognitiva aquéllos que no ofrecen la garantía cognitiva mínima que es necesaria para poder ser tratados mínima que es necesaria para poder ser tratados como personas. como personas.
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El derecho Penal del enemigo es la El derecho Penal del enemigo es la regulación jurídica de “exclusión” de los regulación jurídica de “exclusión” de los enemigos, la cual se justifica en tanto en enemigos, la cual se justifica en tanto en cuanto éstos son considerados “no cuanto éstos son considerados “no personas”, y conceptualmente hace pensar personas”, y conceptualmente hace pensar en una guerra cuyo alcance, en una guerra cuyo alcance, limitado o total, depende de limitado o total, depende de todo aquello que se teme de todo aquello que se teme de ellos ellos (Gracia Martín). (Gracia Martín).
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El Derecho Penal de enemigos optimiza la El Derecho Penal de enemigos optimiza la protección de bienes jurídicos, mientras protección de bienes jurídicos, mientras que el Derecho Penal de ciudadanos que el Derecho Penal de ciudadanos optimiza las esferas de libertad. optimiza las esferas de libertad.
 Mediante el Derecho Penal del enemigo, el Mediante el Derecho Penal del enemigo, el Estado ya no dialoga con ciudadanos para Estado ya no dialoga con ciudadanos para mantener la vigencia de la norma, sino mantener la vigencia de la norma, sino que combate a sus enemigos, es decir, que combate a sus enemigos, es decir, “combate peligros”, y, por ello, en él “la “combate peligros”, y, por ello, en él “la pena se dirige hacia el aseguramiento pena se dirige hacia el aseguramiento frente a hechos futuros, no a la sanción de frente a hechos futuros, no a la sanción de hechos cometidos”.hechos cometidos”.
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Regulaciones de características Regulaciones de características que permitirían identificar como que permitirían identificar como típicas de un Derecho Penal del típicas de un Derecho Penal del
 enemigo:enemigo:
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1) Una primera manifestación de éste está 1) Una primera manifestación de éste está representada por aquellos tipos penales representada por aquellos tipos penales que anticipan la punibilidad a actos que que anticipan la punibilidad a actos que sólo tienen el carácter de preparatorios de sólo tienen el carácter de preparatorios de hechos futuros. hechos futuros.
 Mediante tales tipos se criminalizan Mediante tales tipos se criminalizan conductas que tienen lugar en un ámbito previo a conductas que tienen lugar en un ámbito previo a la comisión de cualquier hecho delictivo o de la comisión de cualquier hecho delictivo o de conductas que simple- mente favorecen la conductas que simple- mente favorecen la existencia de una organización criminal y existencia de una organización criminal y alimentan su subsistencia y permanencia (así se alimentan su subsistencia y permanencia (así se criminalizan, por ejemplo, comportamientos de criminalizan, por ejemplo, comportamientos de mera colaboración con bandas u organizaciones mera colaboración con bandas u organizaciones terroristas <v.gra. delito de “favorecimiento o terroristas <v.gra. delito de “favorecimiento o colaboración en el delito de terrorismo”, tipificado colaboración en el delito de terrorismo”, tipificado en el artículo 4 de la Ley de Terrorismo, D. Ley en el artículo 4 de la Ley de Terrorismo, D. Ley 25475 de fecha 06 de mayo de 1992>).25475 de fecha 06 de mayo de 1992>).
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2) Una segunda característica del Derecho 2) Una segunda característica del Derecho Penal del enemigo sería la Penal del enemigo sería la desproporcionalidad de las penas, la cual desproporcionalidad de las penas, la cual tendría una doble manifestación. tendría una doble manifestación.
 Por una parte, la punibilidad de actos preparatorios Por una parte, la punibilidad de actos preparatorios no iría acompañada de ninguna reducción de la no iría acompañada de ninguna reducción de la pena con respecto a la fijada para los hechos pena con respecto a la fijada para los hechos consumados o intentados en relación con los consumados o intentados en relación con los cuales se valora como peligroso el hecho cuales se valora como peligroso el hecho preparatorio realizado en el ámbito previo (v.gra. preparatorio realizado en el ámbito previo (v.gra. el delito se “asociación ilícita” tipificado en el el delito se “asociación ilícita” tipificado en el artículo 317 del C.P.).artículo 317 del C.P.).
 Por otra parte, la circunstancia específica de Por otra parte, la circunstancia específica de pertenencia del autor a una organización es pertenencia del autor a una organización es tomada en cuenta para establecer agravaciones tomada en cuenta para establecer agravaciones considerables y desproporcionadasconsiderables y desproporcionadas
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3) Una manifestación típica del Derecho Penal del 3) Una manifestación típica del Derecho Penal del enemigo, se representa en el hecho de la vigencia enemigo, se representa en el hecho de la vigencia de tipos con características abiertas, como leyes de tipos con características abiertas, como leyes de lucha o combate.de lucha o combate.
 4) Un signo especialmente relevante y significativo 4) Un signo especialmente relevante y significativo para la identificación del Derecho Penal del para la identificación del Derecho Penal del enemigo, es la considerable restricción de enemigo, es la considerable restricción de garantías y derechos procesales de los imputados.garantías y derechos procesales de los imputados. Así, se pone en cuestión hasta la presunción de Así, se pone en cuestión hasta la presunción de inocencia, se reducen considerablemente las inocencia, se reducen considerablemente las exigencias de licitud y admisibilidad de la prueba, exigencias de licitud y admisibilidad de la prueba, se introducen medidas amplias de intervención de se introducen medidas amplias de intervención de las comunicaciones, de investigación secreta o las comunicaciones, de investigación secreta o clandestina, de incomunicación, o, por citar sólo un clandestina, de incomunicación, o, por citar sólo un exponente más, se amplían los plazos de exponente más, se amplían los plazos de detención policial, para el cumplimiento de “fines detención policial, para el cumplimiento de “fines investigatorios”, así como los de prisión investigatorios”, así como los de prisión preventiva, y en el plano teórico se reivindica preventiva, y en el plano teórico se reivindica incluso la licitud de la tortura.incluso la licitud de la tortura.
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5) Finalmente, y aun cuando en la 5) Finalmente, y aun cuando en la bibliografía no se hagan hasta ahora más bibliografía no se hagan hasta ahora más que tímidas referencia, no deben perderse que tímidas referencia, no deben perderse de vista determinadas regulaciones del de vista determinadas regulaciones del Derecho Penitenciario que, sin duda, Derecho Penitenciario que, sin duda, constituyen exponentes típicos del constituyen exponentes típicos del Derecho Penal del enemigo. Derecho Penal del enemigo.
 Entre ellas, cabe mencionar las Entre ellas, cabe mencionar las que endurecen las condiciones de que endurecen las condiciones de clasificación de los internos, las que clasificación de los internos, las que limitan los llamados beneficios limitan los llamados beneficios penitenciarios, o las que amplían los penitenciarios, o las que amplían los requisitos de la libertad condicional.requisitos de la libertad condicional.
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No obstante ello, conforme lo desarrolla Luis No obstante ello, conforme lo desarrolla Luis Gracia Martín, en la doctrina este “Derecho Gracia Martín, en la doctrina este “Derecho Penal del enemigo” ha encontrado un Penal del enemigo” ha encontrado un rechazo mayoritario en cuanto discurso rechazo mayoritario en cuanto discurso teórico doctrinal y en cuanto planteamiento teórico doctrinal y en cuanto planteamiento político criminal.político criminal.
 No obstante, parece reconocerse por No obstante, parece reconocerse por todos la existencia real de un corpus legal de todos la existencia real de un corpus legal de enemi- gos en el Derecho Penal Y Procesal enemi- gos en el Derecho Penal Y Procesal Penal de la actualidad (v.gra. nuestras leyes Penal de la actualidad (v.gra. nuestras leyes sustantivas contra el terrorismo y narco-sustantivas contra el terrorismo y narco-tráfico, así como sus aspectos procesales), tráfico, así como sus aspectos procesales), que, obviamente, es objeto de crítica y de que, obviamente, es objeto de crítica y de rechazo por la doctrina mayoritaria contraria rechazo por la doctrina mayoritaria contraria al discurso doctrinal del Derecho Penal del al discurso doctrinal del Derecho Penal del enemigo……enemigo……
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Por otro lado, es de observarse que ya de Por otro lado, es de observarse que ya de por sí, la expresión “Derecho Penal del por sí, la expresión “Derecho Penal del enemigo” suscita ya determinados enemigo” suscita ya determinados prejuicios motivados por la indudable prejuicios motivados por la indudable carga ideológica y emocional del término carga ideológica y emocional del término “enemigo”. “enemigo”.
 Este término, al menos bajo el prisma de Este término, al menos bajo el prisma de determinadas concepciones del mundo determinadas concepciones del mundo (democráticas y, sobre todo, progresistas), (democráticas y, sobre todo, progresistas), induce ya desde el principio a un rechazo induce ya desde el principio a un rechazo emocional de un pretendido “Derecho emocional de un pretendido “Derecho Penal del enemigo”, y no sin razón, Penal del enemigo”, y no sin razón, cuando volvemos la mirada a la cuando volvemos la mirada a la experiencia histórica actual, y desde ella experiencia histórica actual, y desde ella contemplamos el uso que se ha hecho y contemplamos el uso que se ha hecho y que aún se hace actualmente del Derecho que aún se hace actualmente del Derecho Penal en determinados lugares. Penal en determinados lugares.

Page 72
                        

En efecto, la experiencia histórica En efecto, la experiencia histórica demuestra con demasiada y clara demuestra con demasiada y clara contundencia cómo los regímenes contundencia cómo los regímenes políticos totalitarios (generalmente políticos totalitarios (generalmente criminales) etiquetan y estigmatizan criminales) etiquetan y estigmatizan precisamente como “enemigos” a los precisamente como “enemigos” a los disidentes y a los discrepantes, y cómo disidentes y a los discrepantes, y cómo aquéllos dictan leyes nominalmente aquéllos dictan leyes nominalmente penales que, sin contenido alguno de penales que, sin contenido alguno de justicia, establecen más bien dispositivos justicia, establecen más bien dispositivos y mecanismos de “guerra” contra los y mecanismos de “guerra” contra los etiquetados como enemigos.etiquetados como enemigos.
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